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DE DA PEOV A 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A K T * 

LAB leyes, órdenes y un unción qne hayan de lnaertar-
j t en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
político respective!, por ouyo oonducto se pasarán a los 
•ditores de loe mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1856) 
Be pnblioa todos los días, excepto los domingos. 

O F I O I N A S : P E L I G R O S , 8, entresuelo dereoha. 
T E L É F O N O 1 2 . 6 4 2 . — A P A S T A D O 820 

D E D I B Z A D O O E Y O E T R E S A B E I S 

P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 

al C E N T R O S O F I C I A L E S na MADRID.—Llevado a domicilio: 
mes, 8 pegatas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

O F I C I A L E S FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Oapital, llevado a domioilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 60, y fnera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 8, entresuelo derecha. Fuera de esta Oapital, 
directamente poi medie, cíe carta ala Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

T A R I F A D E IMSERClOffZS 

Anunoio» procedente» de la Excelentí
sima Diputación Provinoial, Unes o 
fraooión 

Idem Judiciales, linea o fraooión. . . 
Id m ofioiales, linea o fraooión 
Idem particulares 

0,60 pststei 
1,00 — 
1,00 — 
8,00 — 

Numero «uolto , OO o»ntn 
A par t iou lar » » , OO 

PARTE OflCIAL 

Su Majestad el Rey Don Alíon-

ro X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 

Boina D o ñ a V i o t o r i a Eugenia, y 

S. A . li. el Prfnoipe de Asturias e In

fantes y demás personas de la Augus 

fea Real Fami l i a , continúan sin nove 

iad en su importante salud. 

i 

MINISTERIO 0E LA GOBERNACION 

Dirección general de Administración 

No habiéndose hecho oargo de la 
Intervención de fondos del Ayunta 
miento de Nerva (Huelva) el nombra 
do, y perteneciendo al concurso con 
vocado por Orden de 31 de Ootubre 
de 1929, 

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le oonoeden las 
disposiciones 10 y 11 de la Orden de 
convocatoria mencionada, ha acorda 
do designar a D . Antonio M i l l a Ruiz 
para ooupar dicho cargo, habiendo te
nido en ouenta ai efectuar la designa 
ción la lista de preferencia formada 
por la Corporación munioipal, pres 
cindiendo de aquellos que fueron co 
locados en el concurso oitado y toma 
ron posesión de la Intervención para 
la que fueron elegidos, y de aquellos 
otros que no pertenecen al Cuerpo de 
Interventores. 

Madrid, 24 de Marzo de 1930.—El 
Direotor general, Miguel Salvador. 

G O B I E R N O C I V I L 
Habiendo dispuesto el excelentísimo 

señor Ministro de la Gobernación que 
se devuelva a los pueblos el sobrante 
de sus aportaciones para sostenimien
to de los sefiores Delegados Guberna 
tivos que ha quedado disponible al 
ser suprimidos éstos, se ha praotioado 

f»or este Gobierno la correspondiente 
iquidaoión, que ofrece el siguiente 

resultado: 
Hay que devolver al partido judioial 

de San Lorenzo del Esoorial 1.344 pe 
setas; al de Getafe, 2.222; al de Chin 
«non, 2.222,25; al de Aloalá de Hena 

res, 3.222,70; al de Colmenar Viejo, 
1.781,45; al de Torrelaguna, 758,20; 
al de Navaloarnero, 429 70; al de San 
Martín de Valdeiglesias, 379,60; hacen 
un total de 12.359,90 pesetas. 

Estas cantidades se enviarán ma 
ñaña, por el Giro Postal, a los señores 
Alcaldes de las Cabezas de Partido, 
quienes inmediatamente las distribui
rán entre los pueblos del partido en 
proporción a la cuota qua pagaba cada 
uno, y se las entregarán en el término 
de quinto día. 

Madrid, 2 de A b r i l de 1930.—El 
Gobernador C i v i l , Carlos Martín y 
Alvarez. 

MINAS 

Don Ramón Machimbarrena Gogorza, 
Ingeuiero Jefe del Distrito minero 
de Madrid. 
Hago saber: Que doña María Luisa 

Barazona y Porras, mayor de edad, 
veciua de Madrid, calle de Alcalá, 
número 25, 3.°, ha presentado en este 
Gobierno de provincia, el día 17 de 
Marzo, uua solicitud pidiendo la pro
piedad de 30 pertenencias de una 
mina de plata, cuyo expediente tiene 
el número 1.550, que tendrá por nom
bre «Santísima Tr in idad», sica en el 
paraje L a Vallejuela, término muni
cipal de Berzosa. 

E l terreno registrado linda a todos 
los rumbos con terrenos comunales. 

Designa las 30 pertenencias que so 
licita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida una 
pequeña calicata, a cuatro metros al 
Oeste de un arroyo y a 1.500 al Oeste 
del pueblo de Berzosa. 

Desde este punto de partida, y en 
dirección Norte magnético, se medi 
rán 300 metros para fijar la 1." esta 
ca; al Este, 250 para la 2 . a ; al Sur, 
600 para la 3. a , al Oeste, 500 para la 
4. a; al Norte, 600 para la 5. , y al 
Este, 250 para enoontrar la 1 que 
dando así oerrado el perímetro de las 
30 pertenenoias solicitadas. 

Y habiendo sido admitida por deore 
to de 21 de Marzo aotual, la solicitud 
de registro, he aoordado se publique 
por medio de ediotos en el B O L K T Í N 
O F I C I A L de la provincia, en la tabla de 
anuncios de este Gobierno de provin
oia y en la del Ayuntamiento de Ber
zosa, en oumplimiento de lo dispues
to en los artículos 23 y 24 de la ley de 
Minas de 4 de Marzo de 1868, con el 
nn de que los que se orean oon dere

cho presenteu sus oposiciones al ex
celentísimo señor Gobernador, dentro 
del plazo de sesenta dias. 

Madrid, 21 de Marzo de 1930.—Ra
món Maohimbarrena. 

(Núm. 670)' (O—117) 

Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad pecuaria* 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento de 6 de 
Marzo de 1929 para la ejecución de la 
ley de Epizootias, se declara oficial
mente la existencia de perineumonía 
contagiosa en el término municipal 
de Madrid, en las oircunstanoias que 
a oontinuaoión se expresan; debiendo 
por tanto, las Autoridades, funciona 
rios y demás personas interesadas, 
cumplir y hacer cumplir, lo más 
exactamente posible, las disposiciones 
referentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en la 
misma se señalan. 

Sitio en que radican los animales en

fermos: Establo de D . Raimundo Bar
quín, sito en la calle de Balenchana, 
número 3. 

Zona declarada infecta: Dioho es
tablo. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la zona infec
ta de 50 metros, en ouya faja no ten
drán acceso ni los animales enfermos, 
ni los sospechosos, ni los sanos recep-
tibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prácti
ca: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de los enfermos y sospechosos, 
prohibición de repoblar los establos 
infectados, no siendo oon animales va
cunados un mes antes o transcurridos 
tres meses del úl t imo caso, prohibi
ción del transporte de ellos no sien
do oon guía sanitaria o oon destino a l 
Matadero. 

Madrid, a 20 de Marzo de 1930. 
E l Gobernador, 
Carlos Martín 

(Núm. 713) 

Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias 

Provincia de Madrid Mes de Marzo de 1930 (2.* quincena) 

E 3 T A D O demostrativo de las enfermedades infecto-oontagiosas y parasitarias 

que han atacado a los animales domésticos en esta provincia duran

te la expresada quincena. 

E N F E R M E D A D 

:: Perincumonf• contagiosa .. 
; Tuberculosis • 
i Viruela • 
1 I galaxia contagiosa 

Peste porcina 

MUNICIPIOS 

Dos 
Uno 
Dos 
Uno.' 
Dos 

A . I V I M A L, B M 

Bajaa 
Especie» atacadas Inrasiones por muerta 

o sacrificio. 

Bovina .....•••> 4 1 
Bovina 3 3 
Ovina 534 26 
Ovina • 8 

6 Porcina . . . . . . 13 6 

E l Inspector provinoial de Higieney Sanidad peonarías, Emi l io L . Gus inán 

(Núm. 713) 



J U N T A M U N I C I P A L 
DEL 

C E N S O E L E C T O R A L 

H O R C A J U E L O D E L A S I E R R A 
Don Fél ix y Bermejo Mesto, Seoreta

rio del Juzgado municipal y , oomo 
tal, de la mencionada Junta del 
Censo. 
Certifioo: Que según resulta, de las 

actas levantadas en los días 26 y 27 
del mes en ourso, han sido designados 
oomo Vocales y suplentes para oonsti-
tuir la Junta munioipal del Censo eleo
toral de este término, durante el pró
ximo venidero período de vida legal 
de esta Corporaoión, bajo la presiden 
oia de D . Franoisoo Garoía Delicado, 
oomo Juez municipal, los señores que 
a continuación se expresan, en el oon
cepto que respecto de oada uno se es 
pecifíoa, los cuales han tomado pose
sión y constituida la Junta: 

Para Vocales 
Don Estanislao Fernández Vaoas, 

Concejal. 
Don Francisco Diez Fe rnández , 

contribuyente. 
Don Esteban Rebollo Martín, con

tribuyente. 
Don Tomás Sanz y Sanz, indus

t r ia l . 
Don Manuel Fernández Sanz, in

dustrial. 

Para Suplentes 
Don Esteban Ibáñez Pardo, Con

cejal. 
Don Emi l io González González, 

contribuyente. 
Don Sedenio Rebollo Delioado, con-

4-tMknjronfrA. 
Para su publioación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar, en el término de diez 
días , ante el sefior Presidente de la 
Junta provincial, expido la presente, 
con el visto bueno del sefior Presi
dente, en Horcajuelo de la Sierra, a 28 
de Marzo de 1930.—Félix y Bermejo. 
V.° B.° E l Presidente, Francisco Gar 
cía. 

(Núm. 787) 

L O S M O L I N O S 
Don Galo Montalvo, Seoretario de! 

Juzgado municipal y , como tal, de 
la mencionada Junta del Oenso. 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas en los días 24 y 25 
del actual, han sido designados como 
Vocales y suplentes para oonstituir la 
Junta municipal del Censo Electoral 
de este término, durante el próximo 
venidero período de vida legal de esta 
Corporación, bajo la presidencia de 
D . Justo Molero Sanfiz, como Juez 
munioipal, los señores que a oontinúa 
oión se expresan, en el concepto que 
respecto de cada uno se especifica: 

Para Vocales 
Don Emi l io Herrero, Concejal. 
Don Pedro Herrero, ex Juez. 
Don Daniel Barrio, industrial. 
Don Luis López, industrial. 
Don Felipe Navas, territorial. 
Don Nazario Martín, territorial. 

Para suplentes 
Don Felipe Alonso, Concejal. 
Don Angel Hernández, ex Juez. 
Don Franoisoo Martínez, industrial. 
Don Santiago Herrero, industrial. 
Don Severiano Navas, territorial. 
Don Manuel Hortal , territorial. 

Para su publicaoión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, y oon el fin 
de que quienes se consideren agravia 
dos o indebidamente postergados pue 
dan reclamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta Provinoial, expido la presente, 
con el V.° B . ° del sefior Presidente, 
en Los Molinos, a 26 de Marzo de 
1930.—Galo Montalvo.—V.° B . ° E l 
E l Presidente, Justo Molero. 

Dirección general de Comunicaciones 

Delegación del Tribunal de Cuentas del 
Reino en la Dirección general 

Por el presente se llama y cita al 
ex oficial de Correos D . Remigio A . 
Seisdedos y Benito para que compa 
rezoa el día 28 de A b r i l próximo, en 
el local que ocupa esta Delegación en 
la calle de la Magdalena, número 12, 
para ser practioada la liqnidaoión defi 
nitiva que determina el artículo 94 
del Reglamento orgánico del Tribunal 
de Cuentas del Reino, en el expedien
te que contra el mismo se instruye 
sobre reintegro de 573,92 pesetas abo 
nadas oon cargo al Tesoro Público, 
para nivelar los fondos del giro postal 
de las Estafetas de Pola de Lena 
(Oviedo) y Astorga (L^ón), de que 
aparece causante dioho ex oficial. 

Madrid, 22 de Marzo de 1930. 
E l Delegado, 

F r a n o i s o o S i c i l i a 
(Núm. 681) 

Por el presente se llama y cita a 
don José Larras Sáenz y a los here 
deros de D . Pedro Tailhan Fernández 
para que comparezcan el día 14 de 
A b r i l de 1930, en el looal que ocupa 
esta Delegación en la calle de la Meg 
dalena, número 12, para ser practica 
da la liquidaoión provisional que de 
termina el artículo 86 del Reglamento 
orgánioo del Tribunal de Cuentas del 
Reino en el expediente que contra los 
mismos se instruye, sobre reintegro 
de 16.131,75 pesetas, abonadas oon 
oargo al Tesoro Público, para nivelar 
los fondos del giro postal en la A d m i 
nistración del Correo Central, afecta 
dos por irregularidades observadas en 
el servicio de giros sobrantes en el 
afio 1922. 

Madrid, 18 de Marzo de 1930. 
E l Delegado, 

F r a n c i s c o S i c i l i a 
(Núm. 647) 

D i r e c c i ó n genera l de Segur idad 
Secretaría.—Establecimientos 

Con esta fecha se eleva al Ministe
rio de la Gobernaoión reourso de alza
da interpuesto por D . Manuel del Río 
Bengoechea, duefio del restaurant 
«Loa BurgaUsea», sito en la oalle del 
Prínoipe, número 8, contra providen 
cia de mi Autoridad, fecha 14 del ac 
tual, imponiéndole una multa de 300 
pesetas, por contravenir lo dispuesto 
sobre hora de oierro y de terminaoión 
de conciertos musicales en esta clase 
de establecimientos. 

L o que en oumplimiento de lo pre 
venido ep el Reglamento de procedi
miento administrativo de 22 de A b r i l 
de 1890, se hace público por medio de 
este B O L K T I N O F I C I A L . 

Madrid, 21 de Marzo de 1930. 
E l Director general, 

Emi l io Mola 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaría.—Elecciones 
L I S T A S ultimadas y rectificadas de 

los señores Conoejales y doscientos 
oinouenta y seis mayores contribu 
yentes por los conoeptos de territo 
rial y subsidio, que pueden tomar 
parte en las elecciones de compro
misarios para Senadores, las ouales 
se fijan al públioo, en oumplimiento 
de lo que dispone el artículo 29 de 
la Ley para la formación y elecoión 
del Senado, de 8 de Febrero de 1877. 

( V É A S B E L B O L E T Í N O F I C I A L N Ú M . 74) 

(Conclusión) 
S e ñ o r e s contribuyentes 

Número de orden, nombres y apellidos, 
domicilios y cuotas 

125. D Prudenoio Arrendó, Hor
taleza, 148-12 420. 

126. Iltmo Sr. D Andrés Gonzá
lez Alberdi, Velézquez, 36—12.367,50. 

127. D . Eduardo Sánchez Mata, 
Alcalá, 61—12.326 57 

128. D . Gregorio López Téllez, 
Antonio Acuña, 5—12 270,86. 

129. D . Arturo Cimarra Uíez, Are 
nal, 24—12.062,70. 

130. D . Fernando Baselga Recar 
te, Núñez de Balboa, 13 y 15— 
12.021,24. 

131. D . Pedro Vi l l a r , Pinar, sin 
número—11 998,25. 

132. Exorno Sr Marqués de San
ta L u c í a de Coohán, Pez, 42— 
11.848,23. 

133 D Fernando Astier Balboa, 
Argensola, 17 11.839,08. 

131 D . José Mingo Aulestia, Fe-
rraz, 26—11 743,20. 

135. D . Miguel Graoia Solf, Bre 
ton de los Herreros, 8—11.722,24. 

136 D . H i l a r i o Dago Cuohillero, 
Velarde, 1—11.637,39. 

137. D . Nicolás Escoriaza, plaza 
Salamanca, 3—11.628,10.. 

138. D . José Goyanes» Capdevila, 
Prínoipe de Vergara, 88-11.588,84. 

139. D . Luis Zulueta Ruiz , Caste-
lló, 25—11.580,56. 

140 D . Janes Salcedo Salcedo, 
Felipe V I , 6—11.558. 

141. D Juan Tomás Gandarias, 
paseo Reooletos, 3 -11 543,84. 

142. D . Manuel Bueno Sacris tán, 
Jordán , 8-11.483,52. 

143 Exorno. S r . Marqués de San
ta Cruz, S. Bernardino 14—11.354,10. 

114. D . Enrique Loewe, Barqui
l lo , 7-11,337,30. 

145. D . Cecilio Gómez Rodríguez, 
plaza deSanta Bárbara, 2 duplicado--
11.268,75. 

146. D . Silvestre Díaz Várela, 
Preoiados, 39—11.242,24. 

147. D . Rioardo Gómez Cano, 
Montalbán, 7—11 206,36. 

148 D . Joaqu'n Alvarez Gonzá
lez, Genova, 9 -11.133,52. 

149 D . Manuel España González, 
F . de los Ríos, 26—11 043,08. 

150. Exorno. Sr . Conde de Gua-
qui, plaza de las Cortes 4—11.022,38. 

151. D . Rioardo Alvarez Espejo, 
paseo Castellana, 70—11.004,76. 

152. D- Manuel Prats Boix , Ato
cha, 16-11 000. 

153. D . Gonzalo Rivera Urtiaga, 
Villanueva, 8—10.963,58. 

154. D . Jul ián Muñoz Miguel, Pra
do, 4—10.930,57. 

155. D . Francisco V i l l a r Amendi, 
Prinoesa, 64—10.872,36. 

156. D . Santiago López Marotn, I^j 
ganitos, 35—10.867,27. 

157. D . Manuel Brocas, Sagasta, 1$ 
10.758,14. 

158. D . Cipriano Rodríguez, Velái-
quez, 14—10.738,56. 

169. D . Alvaro Carvajal Melgarejo. 
Lis ta , 6—10.721,52. 

160. Exorno Sr. Marqués de Porta, 
galete, Hortaleza, 130—10.707,45. 

161. D . Salvador Aguado Mesa, To» 
ledo, 95—10.680,80. 

162. D . Eduardo Garrido Ooampo. 
Peligros, 9--10 657,56. 

163. D . Pablo González Marín, Ge. 
neral Oráa, 66—10.623,24. 

164. D . Dámaso Abad López, San 
Joaquín , 14—10.636,18. 

165. D . Julio Tortuero Garoía, Hi
leras, 17—10.468. 

166. D . Florenoio López Tamayo, 
Cartagena, 37 10.457,92. 

•167. D . Ju l ián Pérez Herrero, Ave. 
nida Plaza Toros, 16—10.431,72. 

168. D . Felipe Ruano Ruiz Carrie-
do, Lagasoa, 21—10.417,07. 

169. D . Antonio Garoía Tapia, Her-
mosilla, 2—10.406,49. 

170. i>. Luoiano Ganoedo Valdés, 
Princesa 44—10.366,08. 

171. D . Alejandro Arizcun, Farma
cia, 2—10.366,08. 

172. Excmo. Sr. Marqués de Casa, 
Jara, Castellana, 51—10.333,74. 

173. D . Fermín Sacristán, Campoa 
mor, 21—10.280,70. 

174. D . Francisco González A l v a 
rez, P r im , 11—10.173,68. 

175. D . Luis Moreno J iménez , Mon-
te león. 34—10.046,12. 

176. D . Rioardo Campos Penales, 
Lealtad, 9—10.039,81. 

177. D . Antonio Monasterio Alon
so, Avenida del Conde de Pefialver, 
1—10.038,24. 

178. D . Lucas Fernández Busta-
mante, Santa Juliana, 2—10.0J4.63. 

179. D . José Muñoz Seoa, Zurba-
no, 20-10.031 36. 

180. l imo . S r . D . Mariano Núfiez 
Samper, San Bernardo, 34—9.991,24. 

181. D . Gregorio Fernández , Mon
te Esquinza, 3 8 - 9.956,84. 

182. D Vicente Llopis Ballester, 
Franoisco S i l vela, 41—9.945,22. 

183. D . José Herrero oánohez, Zo
r r i l la , 23—9.941,09. 

184. D . Pedro Cifuentes, Monte Es-
qmuza , 16—9.921,24. 

185. Excmo. Sr. Conde Villapadier-
ma, Paseo Recoletos, 2—9.894,07. 

186. D. Rioardo Corredor, Veléz
quez, 122-9.883,48. 

187. D . Juan Alamo Reiter, Unión, 
7—9.831,53. 

188. D . Juan Montero Ríos, Her-
mosi l la ,17-9.810,63. 

189 D . Emi l io Román Cortés, Ge
neral A . de Castro, 15 9 796,92-

190- D . Jaoobo Vicente Melón, 
Pr ínoipe , 10-9.727,18. 

191. Avelino de la Vega Colina, 
Almagro, 2—9.718,24. 

192- D . Agustín S i l vela Corral, 
Marqués de Riscal , 4—9.607,64. 

193. D . Ramón Ezquerra García, 
Valverde, 32-9.587,32. 

194. D . Emi l io González del Saoti-
l io , Fuenoarral, 114—9.574,22. 

196. D . Antonio Viflola Gaforio, 
Magdalena, 32—9.566,08. 

196. D. Angel Elduayan Mathe, Ta
mayo, 6—9 546.43. 

197. D . Fél ix Gómez Fernández, Ro 
¡nanones, 3 y 5—9.513,42. 
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198. D . Dióganes Minuesa Martí
nez, Evaristo 8. Miguel, 10—9.519,12. 

199. D . Miguel Ossorio y Martos, 
paseo Reooletos, 13—9.502,43. 

200. D . Isidoro Urzáiz, Villanueva, 
29-9.475,02. 

201. D . José Maria Creus Anduaga, 
Santa Catalina, 8 9.458,25. 

202. Excmo Sr. Duque de Medina-
oeli, plaza de Colón, 1—9.445,64. 

208. D . Juan M . " Urquijo Ussia, Ma
ria de Molina, 17—9.423,60. 

204. D . Luis Ibáfiez Posada, Leal* 
tad, 9-9.416,26. 

205. D . Enrique Pérez V i l l a m i l , 
Hermosilla, 97—9.400,84. 

206. D . B . b i l Astraín Lawalde, 
San Bernardo 120—9.384,77. 

207. D . José A b r i l Ochoa, Quinta
na, 12 9.365,11. 

208. Exorno. Sr. Marqués de Cabri-
ñana, carrera de San Jerónimo, 30— 
9.348,40. 

209. D . Eufrasio Villanueva Artero, 
San José 5—9.219,23. 

210. D . JOPÓ Muro Lara, Aguirre, 
3-9.213,50. 

211. Excmo Sr. Marqués de Haro, 
paeeo de la Castellana, 14—9.191,69. 

212. D . Ju l ián Rodríguez Díaz, 
Montera, 19—9.134.25. 

213. D . Antonio González Mart ín , 
plaza del Progreso, 2—9.128,60. 

214. Exorno. Sr. Marqués de V i -
nent, P . de Vergara, 12—9.001,71. 

215. D Ju l ián Rodríguez García, 
Vergara, 9—8.970,68. 

216. D . Lorenzo Villalón González, 
Fomento, 7—8.954,92. 

217. D. Alejandro Poveda J iménez , 
Alvarado, 20-8.947,08. 

218. D . Emi l io Augusto Gut iér rez , 
Hortaleza 134—8.906,08. 

219. D . Ramón Carnicer Ortiz, Fe -
rraz, 8—8.873,56. 

220. D . Mariano Pascual de la Calle, 
Lucio del Val le , 3—8.865,76. 

221. D . Adolfo de la Rosa Ramírez , 
Ríos Rosas. 52-8.771,32. 

222. D . Mariano Núfiez Román, Se
rrano, 44—8.750,20. 

223. D . Joaquín Argamasilla Cerda, 
Espafioleto, 19—8.666,96. 

224. D . Francisco Ortueta, San Mar
cos, 44—8.664,64 

225. D . RómuloRomanoGamerp Cí
vico, Marqués de Cubas, 21—8 642,64. 

226. D . Víctor Vienointo, Conde de 
Romanones, 15—8.605,77. 

227. D . Manuel Batanero Flores, 
Atocha, 65—8.540,67. 

228. D . Epifanio Marcos Llano, 
Bolsa, 10 -8.494,68. 

229. Exorno. Sr. Conde de Plasen-
cia, Velázquez, 96—8.481,82. 

230. D . Arturo Ballesteros Rubio, 
Va l verde, 6-8.456,79. 

231. D . César de la Mora, Aloalá, 
66—8.444.19. 

232. D. Felipe José Martínez Ru iz , 
Marqués de Cubas, 8—8.414,60. 

283. D . Antonio A riza Soler, Alón 
so Cano, 31—8.278,20. 

234. D . Aurelio Rioo Barbier, Gui
llermo Rolland, 1—8.326,61. 

235. D . Manuel Moral Pérez, L is 
boa, 10-4.291,22. 

236. D . Benito Martínez Peiro, 
Montesquinza, 18—8.252,44 

237. D . José Dusmet Alonso, Clau
dio Coello, 19—8.193,25. 

238. D . Gregorio Gómez Peña, Con
oepoión Jerónima, 24 - 8.182 39. 

239. D . Juan Antonio Beistegui, 
Castellana, 31—8.156,24. 

240. D . Pedro Alvarez Díaz, Mo
desto Lafuente, 33 -8.135,36. 

241. D . Alvaro Espinosa Montero, 
Zurbano, 36—8.106,08. 

242. D . Fernando García Arenal, 
General Oráa, 7—8.078,70. 

243. D . Guillermo Vázquez, Claudio 
Coello, 60-8.078,40. 

244. D . Nioolás Gallo Parrondo, 
Feijóo, 10 -8.039,52. 

246. D . Enrique Garoía Jaén , aveni
da Reina Viotoria, 8—8.034,79. 

246. D . Enrique Aloooer Rodríguez, 
plaza Santa Bárbara , 8—8.027,14. 

247. D . Constantino Villacampa, 
Sefiores de Luzón, 1—8.011,68. 

248. Exorno. Sr. Conde de Chacón, 
Almirante, 19—8.003,30. 

249. D . Marcial Cabezón Ifiíguez," 
Hileras, 9—7.984,61. 

250. Exorno. Sr. Conde de Bástago, 
Fortuny, 49—7.968,68. 

251. D . José Codina Castelví, Jorge 
Juan, 30—7.966.25. 

252. D . José Reina, Antonio Acu
na, 7—7.918 87. 

253. D . Marcelino Márquez, Ato 
cha, 2 duplicado—7.886. 

254. D . Manuel Eguil ioz Llaguno, 
Plaza del Angel , 7—7.877,33. 

255. Nioeto Alcalá Zamora, General j 
j Martínez Campos, 30—7.874,52. 

256. Desiderio López Alonso , Her
mosilla, 35—7.874,28. 

Madrid, 7 de Marzo de 1930. 
Mariano Berdejo 

v.° B: 
E l Aloalde Presidente, 

Marqués de Hoyos 
(Núm. 572) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

A J A L V I R 
Se halla expuesto al públioo en la 

Seoretaría de esta Corporación el re
partimiento de utilidades para el año 
1930, al objeto de oír reclamaciones 
durante el plazo que determina el ar
tículo 510 del Estatuto municipal, y 
las reolamaoiones se presentarán do
cumenta 1 in e n te. 

Aja lv i r , 22 de Marzo de 1930. 
E l Alcalde, 

Pedro Gallero 
(Núm. 679) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don José Fernández Alonso, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid. 
Certifico: Que en los autos seguidos 

a instancia de D. Inocencio Crisol Pe-
layo y su hija D." Laura Crisol V ida l 
contra D . Miguel Vidal Barragán y 
otros, sobre qne se declare digo que se 
eleve a esoritura públioa una partición 
de bienes e indemnización de perjui
cios, en los cuales se diotó la siguiente. 

Sentencia 
En la V i l l a y Corte de Madrid a 21 

de Marzo de 1930. Habiendo visto los 
presentes autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía, remitidos en virtud 
de apelación, por el Sefior Juez de 
primera instancia de Colmenar Viejo 
y seguidos entre partes de la una oomo 

demandante y apelante D . Inocencio 
Crisol Pe'ayo, mayor de edad, oasa
do, jornalero y su hija D." Laura Cr i 
sol V ida l , también mayor de edad, sol
tera dedicada a sus labores, y veoinos 
de Chamart ín de la Rosa que están 
defendidos por el Letrado D . Ramón 
Mesonero Romanos, y representados 
por el Proourador D . Francisoo Javier 
Dago, y de la otra oomo demandados 
y apelados D . Miguel V ida l Barragán 
mayor de edad, casado, jornalero y de 
igual vecindad, D . Mariano Arellano 
Ordófiez, también mayor de edad, 
viudo, jornalero, y de igual vecindad 
oomo viudo de D.* Angela Vidal Ba
rragán y en representación de sus hi
jos menores, D . ' Rosa D." Antonia y 
D.* Emi l i a Arellano y Vida l , que es
tán defendidos por el Letrado D. F io 
renoio Salamero y representados por 
el Proourador D . Alfonso Soto, y de 
la otra también oomo demandados y 
apelados D. Ju l ián Vida l Barragán, 
mayor de edad, casado, industrial, ve
cino de Madrid, I). Antonio Vida l Ba 
rragán mayor de edad, casado, jorna
lero y vecino de Madrid y D . José V i 
dal Barragán, también mayor de edad 
casado, industrial y de igual vecindad 
que los anteriores, D . Francisco Ba 
rragán Navarro, de igual veoindad que 
los anteriores, y en representación de 
su hijo menor Arsenio Barragán Vidal , 
y oomo viudo de D . a Josefa Vidal Ba 
rragán, y D.* Francisca Vida l Barra
gán, casada oon D . Pascual Martínez 
Aladres, que no han comparecido en 
esta Superioridad por le que respecto 
a los mismos se entienden las actua
ciones con los Estrados del Tribusal , 
sobre que se eleve a escritura pública 
una participación de bienes e indem
nización de perjuicios. 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirma 

mos sin haoer expresa declaración de 
costas en esta segunda instancia, la 
sentencia apelada que el Juez de pri
mera instancia de Colmenar Viejo, 
diotó en los presentes autos con feoha 
5 de Enero de 1929. por la que deses
t imó la excepoión de defecto legal en 
el modo de proponer la demanda, y 
sin entrar en el fondo del asunto por 
no haber lugar a ello, declaró estimada 
la excepoión de presoripoión de la 
acción entablada por el aotor y no hizo 
expresa condena de costas. 

Así por esta nuestra sentenoia que, 
a más de notificarse en Estrados y de 
hacerse notoria por edictos, por la re 
beldía de los demandados que no han 
comparecido en esta Superioridad, se 
publicará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, lo pronunciamos, man 
damos y firmamos.—José García Va
lladares.—Felipe F . de Quirós.—Mi
guel García. 

L a anterior sentencia fué publicada 
el mismo día de su fecha, de que cer 
tífico.—Ante mí, Juan M . Corujo. 

E s copia oonforme cou su original, 
de que certifico y a que me refiero. 

Y para que oonste e insertar én el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
pongo la presente, que firmo en Ma 
drid, a 28 de Marzo de 1930.— E l Ofi 
oial de Sala, P . H . , Arturo Ruiz . 

(Núm. 768) (C. -197) 

Juifadoe da primera Instancia 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de pro
videnoia diotada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Bue

navista de esta Corte, con fecha veinti
ocho del actual, en los autos ejecutivos 
que se tramitan a nombre de D. José 
Pardo Calvo, oontra D . Serafín Otero 
Calvo, en reclamación de cantidad, se 
saoa a la venta, en pública subasta, 
por tercera vez y sin sujeción a tipo, 
la siguiente 

Finca 
Casa sita en esta Corte y su calle de 

Jerónima L l ó r e n t e , número 
dieciocho provisional, situada 
en Puente Amaniel, y linda: al 
Sur, por entrada, oon la pro
longación de Jerónima L'oren-
te; al Oeste, izquierda, con edi
ficio de D . Fél ix Navarro; al 
Este o derecha, con solar de 
don Manuel Pradillo, y al Nor
te o testero, con solares de don 
Juan de la Torre y D . Eladio 
de Pedro. 

Para ouyo aoto de la subasta, que 
habrá de tener lugar en dicho Juz
gado de Buenavisia, se ha señalado 
el día treinta de A b r i l próximo, a las 
once, anunciándose por medio del pre
sente y previniéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, pre
viamente, la cantidad de mil ciento 
cincuenta y dos pesetas diez cénti
mos, a que asciende el diez por cien
to del tipo que sirvió para la segun
da, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda sub
rogado en la tesponsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinoión 
el precio del remate. 

Que los autos, con la certificación 
de títulos y oargas, estarán de mani
fiesto en Secretaría para su examen 
por el licitador que le interese, en 
tendiéndose asimismo que el rema
tante habrá de aceptar oomo bastante 
la titulaoión que de ellos resulta. 

Madrid, a veintinueve de Marzo de 
mi l novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Juan León 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Miguel Torres 
( A . - 5 8 1 ) 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n los autos ejecutivos de prooedi
miento especial sumario que se trami
tan ante el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Buenavista y 
Seoretaría de mi cargo a nombre de la 
Cooperativa de Crédito de la Ciudad 
Lineal , oontra D . Jaime Torres Fer
nández, en reclamación de siete m i l 
ciento ocho pesetas noventa y oinoo 
céntimos, más los intereses, gastos y 
costas, asegurados con hipoteca de la 
finoa sita en la calle de Zacarías 
Homns, números treinta y uno y trein
ta y dos, del trazado de la Ciudad 
Lineal , manzana oohenta y dos, letras 
R. , 8. y parte d» l a T . , del termino 
de Canillas, se ha dictado la siguiente 

Providencia: 
Juzgado de Buenavista.—Juez, se

fior TorreB Roldan.—Madrid, veinti
trés de Noviembre de mi l novecientos 
veintinueve.—El anterior esorito, con 
el exhorto que se devuelve cumpli
mentado, únase a los autos de su ra
zón, y de conformidad con lo que se 
expone y solicita, apareciendo de la 
certificación de eargas expedida por el 



4 Miércoles 2' de A b r i l de 1980. 

sefior Registrador de la Propiedad de 
Aloalá de Henares, que oon posterio 
ridad a la hipoteca del crédito de la 
Cooperativa de Crédito de la Cindad 
Lineal aparece gravada la finca hipo
tecada oon otra hipoteca constituida a 
favor de dofia Antonia Monreuza 
Blanco, en garantia de un préstamo 
que le hizo al propio deudor D . Jai
me Torres Fernández, de siete mi l 
pesetas de oapital, y para cumplir lo 
que dispone el párrafo segundo de la 
regla quinta del artículo oiento trein 
ta y uno de la ley Hipoteoaria, notifi
ques© a dioha segunda aoreedora dofia 
Antonia Mourenza la existencia de 
este prooedimiento, para que pueda, 
s i le conviene, intervenir en la subas 
ta o satisfacer, antes del remate, el 
importe del crédito de la parte actora, 
por capital, intereses y costas, en la 
parte asegurada oon la hipotooa.-- Lo 
manda y firma dicho sefior Juez, de 
que doy fe .—M. Torres.---Ante mí, 
Lodo. Juan León. 

Y para notificar a dofia Antonia 
Mourenza Blanoo, por medio de la 
presente, que se insertará en el B O L B 
T Í N O F I C I A L de esta provinoia, por ig 
norarse su domioilio y paradero, la 
expido en Madrid, a veintinueve de 
Marzo de mi l novecientos treinta. 

£1 Secretario, 
Juan León 

(D.—67) 

C E N T R O 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el dia de hoy por el sefior Juez de 
primera instancia del distrito del Cen 
tro de esta Corte, Secretaría del que 
refrenda, eu autos ejecutivos segui
dos a instanoia de D . José -María San-
chiz Taberner, oontra D . Benito Mar 
t ínez López, sobre pago de pesetas, 
se saca a la venta, en pública subas 
ta, que se oelebrará por primera vez 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
el día veintinueve de Abr i l próximo, 
a las once, y por el precio de dieciséis 
m i l doscientas pesetas, en que han 
sido tasadas en la escritura base del 
procedimiento, las siguientes 

Fincas 
U n a casa en esta Corte y su oalle del 

Porvenir, número diez, hoy en 
construcción, que constará de 
cinco plantas. Linda: por su 
frente, con dioha calle; por la 
derecha, entrando, con casa, en 
const rucción,deü. Jorge Bour-
don; por la espalda, oon la fin
ca que a continuación se des
cribe, y por la izquierda hace 
también fachada a la calle de 
Fundadores. Ocupa una super
ficie de ciento cincuenta y dos 
metros ouadrados. 

O t r a casa en esta Corte y su oalle de 
Fundadores, número treinta y 
tres provisional, hoy en cons 
truoción, que constará de oinoo 
plantas. Linda: por su frente, 
oon dioha oalle de Fundadores; 
por la derecha, entrando, oon 
la finoa antes desorita; por la 
izquierda, con terreno de don 
Antonio Toledano, y por la es
palda, oon oasa, en oonstruo 
oión, de D . Jorge Bourdon. 
Ooupa una superficie de dos
cientos oinoo metros seis decí 
metros ouadrados. 

Y se advierte a los lioitadores que 
para tomar parte en la subasta debe
rán oonsignar, previamente, el diez 
por oiento del indicado tipo. 

Que no se admit i rán postares que 

no cubran las dos terceras partes del 
mis mo. 

Que los autos y los t í tulos de pro
piedad de las fincas, suplidos por cer
tificación del Registro, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del que 
autoriza, donde podrán examinarlos 
los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros; y 

Que las cargas o gravámenes ante 
riores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito del actor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re 
matante los aoepta y queda subroga 
do en la responsabilidad de los mis 
moa, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, veintinueve de Marzo de 
mil noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
R i c a r d o G ó m e z 

V o B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Mariano Rodrigo 
( A . - 5 8 5 ) 

C O N G R E S O . 
Fel ip Sola (Viotoriano), natural de 

Baroelona, de treinta y nueveafios, ca
sado, empleado, hijo de Victoriano y ] 
Dolores, domiciliado ú l t imamente en ' 
dicha Ciudad,oalle Camps, número 41, 
procesado por estsfa, oompareoerá, 
dentro del término de diez días , ante ; 
el Juzgado de instrucción del distrito '• 
del Congreso de esta Corte, Seoreta
ría de D . Luis Moliner, para recibirle 
deolaraoión indagatoria y ser reduoi- ' 
do a prisión que le ha sido decretada 
por auto de hoy, en sumario número 
905 de 1929, bajo apercibimiento de 
ser deolarado rebelde y pararle el per
juicio a que h iya lugar. 

Madrid, 5 de Marzo de 1930. 
E l Secretario, 

L n i s M o l i n e r 
V.° B.° 

E l Juez instructor, 
Ildefonso Bellón 

ÍB.—414) 

H O S P I T A L 

EDICTO 

Don José Alvarez Rodríguez, Juez de 
primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Capital. j 
Por el presente hago saber: Que en j 

este Juzgado de mi oargo y por la ' 
Secretaría del re í rendante se trami- j 
tan autos ejecutivos, que se encuen
tran en el periodo de ejecución de 
sentenoia por la vía de apremio, pro
movidos por el Proourador D . Tomás 
Aoevedo, en nombre de D . Jesús Díaz 
Montero, oomo marido y representan
te legal de dofia EUsa García del Mo 
ral de Lamata, mavores de edad y de 
esta vecindad, contra D . Francisco 
Javier de Castro Palomino y de Haro, 
mayor de edad, casado, del comercio 
y de esta veoindad, sobre reolamación \ 
de un CTedito, de treinta y cuatro mi l I 
pesetas de principal, intereses al ooho < 
por oiento anual, gastos y costas, que 
consta en escritura públioa de trece 
de A b r i l de mil noveoientos veinti
ocho, en onyos autos y en providenoia 
de esta feoha he aoordado la venta, en 
públioa subasta, por primera vez y 
término de veinte días, de la finoa hi
potecada en dicha escritura y embar
gada en los autos referidos, que es la ¡ 
siguiente: 

Una oasa sita en esta Corte y su oalle 
de Pradil lo, número uno provi
sional, oon faohada también a 
la oalle de Quintanar. Consta 
de oinoo plantas. L inda : ñor su 

frente, con dicha oalle de Pra
dillo, en línea de treoe metros 
sesenta oentímetros; por la de 
reoha, entran-lo, oon la oalle de 
Quintanar, eu línea de dieoi
nueve metros veinte oeutíme 
tros; por el testero, en linea de 
trece metros sesenta oentíme
tros, oon resto del solar del 
que se segregó, propiedad de 
1). Lorenzo del Río, y por la 
medianería izquierda, entran
do, en línea de dieoinueve me 
tros veinte cent ímetros , con so 
lar de D . Franoisoo Javier de 
Castro. Ocupa una superficie 
de doscientos sesenta y un me 
tros y doce oentímetros cuadra 
dos, equivalentes a tres mil 
trescientos sesenta y tres pies 
veintidós décimos cuadrados. 
Es en el Registro de la Propie 
dad del Norte la finca número 
seis mi l doscientos cuarenta y 
seis de la tercera Secoión. Se 
ha considerado tasada por pac
to en doscientas oinouenta mil 
pesetas, con la deduooión, en su 
caso, de las oargas con que se • 
enajena. 

Para el aoto del remate, que ten- j 
drá lugar en la Sala audienoia de este 
Juzgado, calle del General Castalios, 
número uno, principal, se ha sefialado 
el día ooho de Mayo próximo, a las 
onoe horas, y se l levará a efecto bajo 
las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que el tipo de venta en esta prime 
re subasta es la cantidad de ciento j 
ochenta ¿y tres mil pesetas, rebajado ; 
ya el principal de una hipoteca de se 
senta y siete m i l pesetas, oonstituída 
c m anterioridad a favor del Banco 
Hipoteoario de Espafia. 

Segunda 
Que no se admit i rán proposiciones 

que no oubran las dos teroeras partes 
del tipo expresado de oiento ochenta j 
y tres mi l pesetas. 

Teroera 
Que para tomar parte en el remate j 

deberán consignar, previamente, los 
lioitadores el diez por ciento efectivo . 
del indioado tipo, sin lo cual no serán ; 
admitidos. j 

Cuarta 
Que los títulos de propiedad de la 

finca, suplidos por certificación del 
Registro, se hal larán de manifiesto en ' 
la Seoretaría del refrendante, para 
que puedan examinarlos los licitado j 
res, con los que deberán conformarse i 
y sin derecho a exigir ningunos otros, j 
no admitiéndose después del remate j 
reolamación alguna por insuficiencia 
o defectos de ti tulación; y 

Quinta 
Que la finca que se subasta se ad

quiere con las cargas anteriores que 
oonstan en el Registro de la Propie 
dad, las que oontinuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las 
aoepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin desti 
narse a su extinoión el precio del re 
mate. 

Dado en Madrid, a veintiséis de 
Marzo de mi l novecientos treinta. 

E l Secretario judicial , 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
José Alvarez 

(A.—689) 

EDIOTO 

E n virtud de providenoia diotada 
con esta feoha por el sefior Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, en autos de juioio 

ejeoutivo seguidos a instancia de don 
Avelino González Padi l la , represen 
tado por el Proonrador D . Tomás 
Aoevedo, oontra D . Franoisoo Nieto 
Solera, sobre prooedimiento judioial 
sumario para la efectividad de un oré
dito de veintinueve mi l pesetas, inte 
reses, gastos y costas, se saoa a la 
venta, en públioa y primera subasta, 
la finoa especialmente hipoteoada en 
dioho prooedimiento y que se desori
be en la siguiente forma: 
Una casa en oonstruoción, sita en esta 

Corte, en la calle de Embaja
dores, número oiento noventa 
y ouatro, provisional, que oons-
tara de cinoo plantas. Linda: 
por su frente, al Este, con te
rreno de que éste se segrega, 
en poroión destinada a calle y 
en línea de doce metros; por la 
derecha, entrando, al Norte, 
en linea de veintiséis metros 
noventa y oinoo oentímetros, 

» con solar de D . Matías Cabe
zón, y en otros diez metros, 
oon finoa de D . Antonio Sán
chez; por la espalda, al Oeste, 
en línea de sesenta centíme
tros, con ésta misma finca, y 
en diez metros, con otra de don 
Alejandro Simarro, y por la 
izquierda, al Sur, en línea de 
diez metros trece oentímetros, 
arranoando del fondo, oon fin 
oa de D . Franoisoo Artigas, y 
en otra línea de treinta y dos 
metros sesenta y dos centíme
tros, oon la finoa de D . Juan 
Quintana. L a superficie es de 
oinco mi l cuatrocientos cuaren
ta pies sesenta y cuatro centé
simas, o sean ouatrooientos 
veintidós metros ouarenta y uu 
decímetros ouadrados. 

Para cuya subasta que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, se ha sefialado el dia 
seis de Mayo próximo, a las once de 
su mafiana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta el precio fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca, o sea la 
cantidad de cincuenta y ooho m i l pe 
setas y no se admi t i rá postura alguna 
que sea inferior a dioho tipo. 

Para tomar parte en el remate de 
berán consignar los licitadores el dies 
por ciento de la expresada cantidad y 
exhibir su cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, estarán de manifíes 
to en Secretaría, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulaoión y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del aotor, 
oontinuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los aoepta y 
queda subrogado en la responsabidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinoión el preoio del remate. 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
Marzo de mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan Conté Lacoste 

V . e B.° 
E l J u e z , 

J o s é A l v a r e z 
(A.—688) 

I N C L U S A 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

E n el Juzgado de primera instanoia 
del distrito de la Inolusa y mi Seore
taría penden autos de juioio declara-



tivo de mayor ouantía promovidos 
por el Banoo de Castilla, oontra la 
Compañía Metalúrgica de San Juan 
de Aloaraz, y en ellos y en el inoi 
dente de que se hará mérito, se ha 
diotado nna sentencia que comprende 
los siguientes particulares: 

Sentencia 
En la V i l l a y Corte de Madrid, a 

veintiuno de Marzo de mil novecien 
tos treinta.—El señor D . Dimas Ca 
marero y Marrón, Juez de primera 
instanoia del distrito de la Inclusa. 
Habiendo visto los presentes autos 
de juioio ordinario de mayor ouantía, 
hoy en ejeouoión de sentenoia, seguí 
dos entre la Comisión liquidadora del 
Banoo de Castilla y la Compañía Me
tal úrgioa de San Juan de Aloaraz, 
sobre pago de ouatrocientas oohenta y 
oinco mi l doscientas veinte pesetas 
oohenta y ouatro céntimos, y en ellos 
la demanda inoidental promovida por 
D. Olegario Riera Cifuentes, mayor 
de edad, propietario, de esta vecin
dad, defendido por el Letrado D . Luis 
de Blas y representado por el Proou 
rador D . Santiago Ballesteros y Marín 
Baldo, contra la referida Comisión 
liquidadora del Banco de Castilla, re
presentada a su vez por el Proourador 
D. Eduardo Morales Díaz y defendida 

?or el Letrado D . Juan J . Martínez 
órres, y la Sindicatura de la quiebra 

de la Compañía Metalúrgioa de San 
Juan de Aloaraz, que no se personó 
en el inoidente, habiéndose entendido 
en su vista oon los Estrados del Juz
gado, y versando dioha demanda inoi
dental tobre nulidad de aotuaoiones, 

Fallo 
Que desestimando la demanda inoi 

dental propuesta por D . Olegario 
Riera, debo declarar y declaro, en su 
consecuencia, no haber lugar a la nu
lidad de actuaoiones que en ella pre
tende dioho señor, oon imposición al 
mismo de las costas del incidente. 
Así por esta mi sentenoia, que median
te la situación de rebeldía de la Sindi
catura de la quiebra de la Compañía 
Metalúrgica de San Juan de Alcaraz, 
además de notificarse en Estrados, se 
hará notoria por edictos que, com 
pronsivos de su encabezamiento y 
parte dispositiva, se insertarán en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, lo 
pronunoio, mando y firmo.—Dimas 
Camarero. 

L a sentenoia fué publicada en el 
mismo día de su feoha. 

Y en oumplimiento de lo en ella 
mandado, a los efeotos del párrafo 
segundo del artíoulo doscientoi ochen
ta y tres de la ley de Enjuiciamiento 
Civil , y por la rebeldía de la Sindica
tura de la quiebra de la Compañía Me 
talúrgica de San Juan de Alcaraz, ex 
pido la presente cédula en forma de 
edicto para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, en Madrid, a 
veinticuatro de Marzo de mi l nove 
cientos treinta. 

E l Seoretario, 
Franoisco Castro Ar t ime 

(D.—66) 

EDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instanoia del distrito de 
la Iuolusa de esta Corte. 
Por el presente y a virtud de lo 

aoordado en los autos que por el pro 
oedimiento especial del artíoulo ciento 
treinta y uno de la ley Hipoteoaria 
insta D . José Pérez Seoane y Rooa 
de Togores, Conde de Vi l la lea l , oon 
tra D . Angel Martínez Donas, para 
la efeotividad de un oredito hipoteoa

rio, se anunoia la venta, en públioa 
subasta, de la siguiente 

E l Secretario, 
Lodo. José Torres 

Dimas Camarero 
( A . - 5 8 6 ) 

P A L A C I O 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado en provi 
denoia del dia de ayer, dictada en au 
tos ejecutivos que se siguen en este 
Juzgado de primera instancia de la 

universidad y Secretaría de D . Felipe 
González Bernabé, a instanoia de la 
Sociedad Anónima «Curtet», oon don 
Juan Planas y Camps, se saoan a la 
venta, en públioa subasta, por prime
ra vez y en la suma de seis m i l ocho 
oientas cuarenta y dos pesetas, en que 
han sido valorados judicialmente. 

Dos armarios vitrinas frigoríficas. 
U n mostrador oon piedra de már

mol de nu metro. 
Dieciséis mesas de pino oon tablero 

de oristal. 
Cincuenta y siete sillas de madera 

de pino. 
U n ventilador con cuatro aspas. 
U n espejo luna biselada de dos me

tros por sesenta oentímetros. 
Una máquina de oortar fiambres. 
Una máquina registradora «Na

tional» . 
Una cafetera marca «Ideal». 
Una máquina para hacer buñuelos, 

americana, y 
Un frigorígeno A . S., número oua

tro. 
Todos cuyos bienes se hallan en el 

establecimiento destinado a «Bar», 
sito en la Puerta del Sol , número seis, 
de esta Corte. 

Para su remate se ha señalado el 
día doce de A b r i l próximo, a las doce 
de su mañana, en la Sala audienoia 
de este Juzgado, sito en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Cas
taños, número uno. 

L o que se hace públioo por el pre
sente, advirt iéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento efeotivo de 
las seis mil ochocientas cuarenta y 
dos pesetas porque los bienes salen a 
subasta. 

Que no se admit irá postura alguna 
inferior que no cubra las dos terceras 
partes de dicha cantidad. 

Que la consignación del precio del 
remate, descontado lo que se deposite 
para tomar parte en la subasta, se ve 
rifioará dentro de los tres días si 
guientes al de la aprobación del 
mismo; y 

Que en los autos existe la relaoión 
detallada de todo lo que sale a subas
ta, que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del infrasorito para que 
pueda ser examinada por los licita
dores. 

Dado en Madrid, a quince de Marzo 
de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé 

José Méndez Novoa 
(A.—683) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Manuel María Cavanillas Pros 

per, Juez de instrucción de Aloalá 
de Henares y su partido. 
Por el presente se hace saber: Que 

para pago de las responsabilidades 
impuestas al procesado Francisoo Bo
ni l la Martínez en causa que se le ha 
seguido por robo número 313 de 1928, 
se sacan a la venta, en públioa subas
ta, por segunda vez, con rebaja del 
26 por 100 de la tasación, por té rmi 
no de ocho días, los siguientes bienes 
que han sido embargados: 

Una trinchera. 40 pesetas; un pa 
raguas, 6; total, 46. 

Para cuyo aoto que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, se 
ha señalado el día 7 de A b r i l próxi
mo, a las onoe de la mañana, advir 

Finca 
Casa sita en esta Corte y su paseo de 

las Delicias, número ciento die 
oinueve provisional, d i s t r i t o 
munioipal y judioial del Hospi 
tal, barrio de las Delicias, den
tro del Ensanche de esta Capi 
tal, hoy en oonstruooión, que 
constará de seis plantas. Linda 
por su frente, en línea de die
cisiete metros, con dioho paseo 
de las Delicias; por la derecha, 
entrando, en línea de cinouenta 
y siete metros, oon terreno de 
donde se segregó, propio de 
D . Alfredo Noriega; por la es 
palda, oon el mismo terreno, 
en línea de diecisiete metros, y 
por la izquierda, en longitud 
de cinouenta y siete metros, 
oon finoa de D . Angel Martínez 
Donas. Es un cuadrilátero irre
gular, que comprende una su 
perfioie de novecientos setenta 
y nueve met ros cuadrados, 
equivalentes a dooe mi l ouatro 
oientos setenta y nueve pies 
oon setenta y dos déoimos, tam
bién ouadrados. 

Para la celebración del remate, en 
la Sala audienoia do este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el dia 
veintinueve de A b r i l próximo veni
dero, a las once de su mañana , fiján
dose oomo oondioiones las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la 

oantidad de cuatrocientas mil pesetas, 
fijada por las partes en la esoritura de 
oonstitución de hipoteca. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de 

berán los lioitadores oonsignar, pre 
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina 
do al efecto el diez por ciento en efeo
tivo de la cantidad señalada como 
tipo. 

Tercera 
No se admitirán posturas inferiores 

a la cantidad expresada. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 

Quinta 
Los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla ouarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría, 
entendiéndose que todo lioitador acep
ta oomo bastante la ti tulación. 

Sexta 
Las oargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F Í O I A L de esta provinoia, con veinte 
días de antelación, cuando menos, al 
señalado para la subasta, se expide el 
presente en Madrid, a veinticuatro de 
Marzo de mil noveoientos treinta. 

EDICTO 

E n virtud de providenoia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de Palaoio de esta Corte, dictada en 
veintiuno de los corrientes, en los 
autos de prooedimiento sumario pro 
movidos por D . Franoisco Bovi l le , 
Movellán representado por el Procura 
dor don Eduardo de Garamendi, oon
tra don Enrique del Campo Mandly, 
se saca a la venta por primera vez, en 
públioa subasta, por término de vein
te dias: 
Una posesión, compuesta de varias 

edificaciones, en el término mu
nioipal de Collado de Vi l l a lba , 
partido judicial de San Loren 
zo del Escorial, provincia de 
Madrid. Es tá situada en la ca
rretera de Madrid a Segovia; 
no tiene número asignado ni se 
oonoce la extensión superficial 
exacta, y consta de las siguien
tes edificaciones: una casa de 
planta baja, al Sur de la finca 
total; un pequeño edificio, des 
tinado a gallinero; otro edificio 
en la parte Sur, y al Noreste 
de la finoa total una pequeña 
casilla de ladril lo, destinada a 
casa de máquinas , oon un mo
tor, dos bombas y maquinaria 
eléctrica para elevación de agua 
y alumbrado de la finca; que ha 
sido tasada en la esoritura base 
de este procedimiento en cien 
mi l pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audienoia de dioho Juzgado, el día 

\ treinta de A b r i l próximo, a las once 
! de la mañana , y se advierte a los l i -
jj oitadores: que para tomar parte en 
\ ella deberán consignar, previamente, 
• en la mesa del Juzgado o en el esta 
; blecimiento público destinado al efec 
í to, el diez por ciento del tipo de ta-
í saoión; que no se admit i rán posturas 
• inferiores a dicha cantidad; que los 
; autos y la certificación del Registro a 
i que se refiere la regla cuarta del ar-
\ tículo ciento treinta y uno de la ley 
• Hipoteoaria, estarán de manifiesto en 
I la decretaría del Actuario, donde po 
• drán examinarlos los licitadores, sin 
| que tengan derecho a exigir ningunos 
| otros; que se entenderá que todo l ic i 
' tador acepta oomo bastante la titula 
I ción, y que las cargas o gravámenes 
I anteriores y preferentes al crédito del 

actor continuarán subsistentes, en ten 
< diéndose que el rematante los acepta 
i y queda subrogado en la responsabili 
. dad de los mismos, sin destinarse a su 

extinción el preoio del remate; que 
éste se adjudicará en el acto a favor 

f del mejor postor, quedando oomo par-
í ta del preoio del mismo la cantidad 

que haya consignado el rematante 
: para tomar parte en la subasta en po 
' der del Actuario y devolviéndose a 
J los demás lioitadores sus respectivas 
i consignaciones. 

Madrid, veintiocho de Marzo de mil 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Dr . Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

José González Llana 

(A.—585) 

U N I V E R S I D A D 

0 
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t iéndese: que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores oon
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado, una oantidad igual al 10 
por 100 efeotivo del valor de los bie 
nes que se venden, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
t i rán posturas que no oubran las dos 
teroeras partes de la tasación, y que 
el remate podrá haoerse a oalidad de 
oeder a un teroero, y que los bienes 
que se venden se enouentran deposi 
tados en poder de Carlos Saceda, ve
oino de Valleoas, donde podrán ser 
vistos por quienes deseen tomar parte 
en la subasta 

Dado en Aloalá de Henares, a 6 de 
Marzo de 1930.—El Secretario, P . H . , 
Franoisoo Gómez.—Manuel M . Cava 
ni Iras. 

(Núm. 568) (C—99) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

EDICTO 

Don José Martínez y Cánovas del 
Castillo, Juez de primera instancia 
de San Lorenzo del Escorial y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este referido Juzgado de mi oargo, 
por ouantía de oinoo mil pesetas, des 
de veintiuno de Septiembre de mil 
noveoientos veintinueve se sigue, pro 
movido por el Proourador D . Juan 
Pablo Santos y Hernández, en repre 
sentación de D, Celestino Bravo de la 
Cueva, mayor de edad, casado oon 
dofia Amalia Riaza Bermúdez, pro
pietario, veoino de Las Rozas de Ma
drid, expediente justificativo de do 
minio de mil trescientos setenta y un 
metros ouadrados que tiene sin inscri
bir en el Registro de la Propiedad de 
este partido, en: 
Una tierra de la que fué dueño hasta 

el siete de Mayo de mil nove
cientos veintiocho, en referido 
término de Las Rozas de Ma 
drid, en las afueras de dicha 
V i l l a , que antes fué Ventorri
l lo , al sitio Cerro de las Caba 
fias, de superficie tres mil cien
to noventa y seis metros cua
drados o cuarenta y un mi l 
oiento sesenta y tres pies, tam 
bien ouadrados, que linda: por 
Norte o espalda, con finoa de 
Pascuala Bermúdez y Manuel 
Bravo; Este o derecha, oon era 
de Joaquín Barrios y E m i l i a 
Bravo de la Cueva; Sur o fren
te, oarretera de Madrid a L a 
Coruña, y Oeste o izquierda, 
con finca de Eugenio Rosell . 

Adquirió dioha finca el D. Celesti
no Bravo de la Cueva por herencia de 
su sefior padre, D . Vicente Bravo Pa
lacios y por compra a doña Pascuala 
Bermúdez García, con la superficie de 
mil ochocientos veinticinco metros; 

fiero como quiera que dentro ue los 
inderos expresados existen tres mi l 

oiento noventa y seis metros ouadra
dos, aparece un exceso de superficie 
de los mil trescientos setenta y uno 
metros ouadrados que tiene sin inscri
bir y que son objeto de la informa
ción. 

Por providenoia diotada en menta 
do expediente, con feoha veinti trés de 
Septiembre de mi l noveoientos vein
tinueve, entre otros particulares, se 
admitió el escrito inioial del mismo y 
se acordó librar el presente teroero y 
últ imo edioto, por medio del cual se 
convoca a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudioar la inscrip
oión de dominio de exceso de soperfi 
cié que se resefla, y se cita a los que 
eu e l predio tengan cualquier derecho 

real, a fin de que comparezcan esas 
personas ante este Juzgado si quisie
ren alegar su derecho en el expedien 
te relatado, dentro de oiento ochenta 
días hábiles, que han empezado a 
contarse el catorce de Enero del afio 
aotual; previniéndoles que, de no ve 
rificarlo, les parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Dado en San Lorenzo del Esoorial, 
a veintioinoo de Marzo de mi l nove 
cientos treinta*. 

E l Seoretario, 

Lodo. César del Pozo 

José Martínez Cánovas 

( A - 5 8 0 ) 

luzgadoe municipales 

H O S P I T A L 

EDICTO 

E n los autos de juicio verbal que 
se tramitan en este Juzgado, oon los 
números mi l oiento sesenta y cinco de 
orden y dos mil dosoientos setenta de 
registro general del aflo próximo pa 
sado, promovidos por D. Pedro R ia 
ra Barriopedro, contra D . Vicente 
Hernández Horcajo, declarado en re
beldía, sobre reclamación de cantidad, 
se ha diotado la siguiente 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

dieciséis de Diciembre de mil nove 
cientos veintinueve. — E l seflor don 

l Mariano G i l de Balenchana, Juez mu 
I nioipal de este distrito del Hospital. 
• Habiendo visto los presentes autos de 
j juicio verbal c iv i l , seguidos entre par 

tes: de la una, como demandante, don 
} Pedro Riaza Barriopedro, mayor de 
? edad, del comeroio y de esta vecindad, 
i y de la otro, como demandado, D . V i 
• cente Hernández Horcajo, también 
í mayor de edad y vecino de la misma, 
í sobre pago de doscientas noventa y 
; ocho pesetas, resto de cuenta de ro-
; pas de vestir, intereses, gastos y 
! costas, 

Fallo 
Que declarando oonfeso al deman-

i dado D . Vicente Hernández Horcajo, 
• le debo condenar y condono a que 
1 tan pronto como la presente sentenoia 
í sea firme pague al demandante don 
• Pedro Riaza la oantidad de doscientas 
' noventa y ooho pesetas, por el oon 
; oepto reclamado, interés legal de di 
\ cha suma, a razón del cinoo por oiento 
| anual, desde la interposición de la de-
; manda hasta su oompleto pago y al 
| de todas las costas de este juicio. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado deberá ser 
notificada a éste en los Estrados del 
Juzgado, definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo.- -Ma 
riano G i l de Balenchana. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante 

rior sentencia por el sefior Juez que 
la suscribe, estando oelebrando au 
dienoia pública en el siguiente día de 
su pronunciamiento. 

Madrid, diecisiete de Dioiembre de 
mil noveoientos veintinueve.—Ante 
mí, Rafael Marín. 

Y para que conste, cumpliendo lo 
mandado, y sirva de notificación en 
forma al demandado D . Vioente Her 
nández Horoajo y su publicaoión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
expido el presente en Madrid, a vein 

Hnueve de Marzo de mil novecientos 
treinta. 

E l Secretario, 
R a f a e l M a r í n 

V.°B.° 
E l Juez munioipal, 

Mariano G i l de Balenchana 
( A . - 5 9 0 ) 

I N C L U S A 
E n virtud de providencia diotada 

en diligencias sobre exaooión de mul
ta impuesta por el exoelentísimo se
fior Gobernador oivil de la provincia 
a D . Salustiano Mayo, por venta de 
longaniza en malas oondioiones para 
el consumo y ser reinoidente, se sacan 
a la venta, en públioa subasta y por 
primera vez, dos básculas «Avery», 
oon platillos dorados, para quinoe k i 
los de peso, por el preoio de su tasa
oión, que es el de 760 pesetas. Diohos 
bienes se enouentran depositados en 
el domioilio del multado, oalle de M i 
guel Servet, número 4, tienda de co
mestibles. 

Para el remate, que se oelebrará en 
la -'ala de audiencia de este Jazgado 
municipal del distrito de la Inolusa, 
sica en la calle de los Estudios, núme 
ro 3, principal, se ha sefialado el día 
15 de A b r i l próximo, a las onoe y 
treinta horas del mismo, bajo las si
guientes 

Condiciones: 
1. a Que para tomar parte en el 

remate deberán los licitadores consig 
nar, previamente, en la mesa del Juz 
gado el 10 por 100 de la tasación. 

2. a Que no se admit i rán posturas 
que no oubran las dos terceras partes 
de dicho preoio, pudiéndose hacer las 
mismas a calidad de oeder a un ter
cero. 

Dado en Madrid, a 4 de Marzo de 
1930.—Enjuto.—Ante mí, L . Guil ler 
mo J . Moreno. Rubricados. 

Es copia para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

E l Secretario, 
Guillermo J . Moreno 

V.° B.° 
E l Juez munioipal, 

(Firmado) 

(C—95) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

E n autos de juicio verbal que pen
den en este Juzgado, bajo el número 
quinientos veintiuno del afio mil no
vecientos veintinueve, seguidos a ins
tancia de D . José Cornuda Rodríguez, 
contra D . Rafael Fernández López, 
sobre pago de cantidad, ha recaído la 
sentenoia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corto de Madrid, a 

veintiocho de Junio de mi l noveoien-
tqs veintinueve.—El seflor D . Manuel 
de Carlos Colmenero, Juez municipal 
del distrito de la Universidad. Visto 
el presente juioio verbal seguido entre 
partes: de una, oomo demandante, don 
José Cornuda Rodríguez, mayor de 
edad, jornalero, vecino de esta Corte; 
y de otra, oomo demandado, D . Ra 
fael Fernández López, do ignorado 
paradero, oonstituído en rebeldía, so 
bre pago de oantidad. 

Fallo 
Que debo absolver y absuelvo i | 

demandado D . Rafael Fernández Ló. 
pez de la demanda contra él , ínter, 
puesta por D . José Cornuda Rodrí
guez, sin haoer deolaraoión alguni 
sobre costas; y dado el desoonooido 
paradero del demandado, notifíqueseli 
esta sentenoia en la forma prevenid» 
por l a Ley. Así por esta sentenoit, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Ma
nuel de Carlos. 

L a anterior sentencia fué lefda y 
publicada en el dia de su feoha. 

Y para que sirva de notificación «1 
demandado D . Rafael Fernández Ló
pez, de ignorado paradero, y para sn 
inseroión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido y firmo el presente, 
oon el visto bueno del sefior Juez, en 
Madrid, a veinticinco de Marzo de 
mi l novecientos treinta. 

P , M . de S. S., 
(Firmado) 

V.° B . ° 

- Luis Naharro 

( A . - 6 8 2 ) 

ALCOHOLERA DEL T A J U Ñ A , S. A. 

Se oonvoca a Junta general extraor
dinaria, que se oelebrará el día 30 de 
A b r i l , a las ouatro de la tarde, en l i 
Oficina de la Sooiedad, para tratar de 
anular los acuerdos de anteriores jun
tas, ampliar el oapital social y modi
ficar los Estatutos. 

Morata de Tajufia, 1.° de Abri l 
de 1930. 

E l Presidente del Consejo 
de Administraoión, 

Antonio de la Torre 

(A.—587) 

F . N . 
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Contado — Plazos 

L E G R I M P E U R 
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